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Privadas de Fondos de Pensiones solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución SBS Nº 2660-2015, 
publicada en Separata Especial el día 18 de mayo de 
2015.

En el ANEXO N° 2 CONTENIDO MÍNIMO DEL 
MANUAL DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LOS 
RIESGOS DE LA/FT, después de fi nalizado el numeral “1. 
Aspectos generales:”

DICE:

“Funciones y responsabilidades

1.7. Obligaciones generales aplicables a todos los 
trabajadores de la empresa en materia de prevención 
del LA/FT.

1.8. Funciones y responsabilidades asociadas con la 
prevención y gestión de los riesgos de LA/FT del 
directorio, la gerencia, el ofi cial de cumplimiento y 
los trabajadores (unidades de negocio y de apoyo), 
considerando para tal efecto el rol que desempeñan 
en la empresa y sus facultades.

1.9. Jerarquía, funciones y responsabilidades del ofi cial 
de cumplimiento y del personal a su cargo.

2. Mecanismos generales de gestión de riesgos 
de lavado de activos y del fi nanciamiento del 
terrorismo:

2.1. Descripción de los factores de riesgos de LA/FT.
2.2. Descripción de la metodología aplicada para la 

evaluación y gestión de los riesgos de LA/FT.
2.3. Procedimiento de participación del ofi cial de 

cumplimiento en la evaluación de propuestas de 
lanzamiento de nuevos productos, participación en 
nuevos mercados, entre otros.

2.4. Descripción de la metodología, criterios del 
conocimiento de los clientes, mercado, banca 
corresponsal, empresas de transferencias de fondos, 
proveedores y contrapartes, indicando los niveles o 
cargos responsables de su ejecución.

2.5. Sistema para evaluar los antecedentes personales, 
laborales y patrimoniales de los trabajadores, 
gerentes y directores.

2.6. Señales de alerta para determinar conductas 
inusuales de trabajadores, gerentes y directores.

2.7. Señales de alerta para determinar conductas 
inusuales o sospechosas por parte de los proveedores 
y contrapartes.

2.8. Señales de alerta para la detección de operaciones 
inusuales o sospechosas de sus clientes.

2.9. Procedimiento de análisis de alertas, operaciones 
inusuales y operaciones sospechosas.”

DEBE DECIR:

“2.  Funciones y responsabilidades:

2.1. Obligaciones generales aplicables a todos los 
trabajadores de la empresa en materia de prevención 
del LA/FT.

2.2. Funciones y responsabilidades asociadas con la 
prevención y gestión de los riesgos de LA/FT del 
directorio, la gerencia, el ofi cial de cumplimiento y 
los trabajadores (unidades de negocio y de apoyo), 
considerando para tal efecto el rol que desempeñan 
en la empresa y sus facultades.

2.3. Jerarquía, funciones y responsabilidades del ofi cial 
de cumplimiento y del personal a su cargo.

3. Mecanismos generales de gestión de riesgos 
de lavado de activos y del fi nanciamiento del 
terrorismo:

3.1. Descripción de los factores de riesgos de LA/FT.
3.2. Descripción de la metodología aplicada para la 

evaluación y gestión de los riesgos de LA/FT.
3.3. Procedimiento de participación del ofi cial de 

cumplimiento en la evaluación de propuestas de 
lanzamiento de nuevos productos, participación en 
nuevos mercados, entre otros.

3.4. Descripción de la metodología, criterios del 
conocimiento de los clientes, mercado, banca 
corresponsal, empresas de transferencias de fondos, 

proveedores y contrapartes, indicando los niveles o 
cargos responsables de su ejecución.

3.5. Sistema para evaluar los antecedentes personales, 
laborales y patrimoniales de los trabajadores, 
gerentes y directores.

3.6. Señales de alerta para determinar conductas 
inusuales de trabajadores, gerentes y directores.

3.7. Señales de alerta para determinar conductas 
inusuales o sospechosas por parte de los proveedores 
y contrapartes.

3.8. Señales de alerta para la detección de operaciones 
inusuales o sospechosas de sus clientes.

3.9. Procedimiento de análisis de alertas, operaciones 
inusuales y operaciones sospechosas.”
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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE SAN MARTIN

Declaran como prioridad regional 
la elaboración de la Zonificación 
y el Ordenamiento Forestal en el 
Departamento de San Martín

(Se publican las siguientes Ordenanzas Regionales 
a solicitud del Gobierno Regional San Martín, mediante 
Ofi cio Nº 568-2015-GRSM/ORA, recibido el 27 de mayo 
de 2015)

ORDENANZA REGIONAL
Nº 031-2014-GRSM/CR

Moyobamba, 22 de diciembre del 2014

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San 
Martín, de conformidad con lo previsto en los Artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Estado, modifi cada 
por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV sobre Descentralización - Ley Nº 27680; la 
Ley de Bases de la Descentralización - Ley Nº 27783; la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, 
sus modifi catorias - Ley Nº 27902; Ley Nº 28013; Ley Nº 
28926; Ley Nº 28961; Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053, y 
demás normas complementarias; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cada por Ley de Reforma Constitucional 
del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización 
Nº 27680 y Ley Nº 28607, establece que los Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 1) del artículo 9º de la Ley Nº 27783 
- Ley de Bases de la Descentralización señala que la 
Autonomía Política es la facultad de adoptar y concordar 
las políticas, planes y normas en los asuntos, de su 
competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a 
través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
funciones que le son inherentes;

Que, el inciso h) del artículo 6º de la Ley Nº 28245- Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, sobre 
los Instrumentos de Gestión y Planifi cación Ambiental 
prescribe el establecimiento de la política, criterios, 
metodologías y directrices para el Ordenamiento Territorial 
Ambiental;

Que, el Decreto Supremo Nº 087-2004-PCM, 
aprueba el Reglamento de Zonifi cación Ecológica 
Económica (ZEE), estableciendo que los Gobiernos 
Regionales y Locales son las entidades encargadas de 
la ejecución de la zonifi cación ecológica y económica 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. Asimismo, el 
artículo 23º del citado Decreto Supremo estipula que una 
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vez aprobada la Zonifi cación Ecológica y Económica-
ZEE, las diversas instituciones públicas en el ámbito 
nacional, regional y local, deberán utilizar de manera 
obligatoria la ZEE como instrumento de planifi cación y 
de gestión del territorio;

Que, el literal c) del artículo 50º de la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es función específica de los Gobiernos Regionales, en 
materia de población - programar y desarrollar acciones 
que impulsen una distribución territorial de la población 
en función a las potencialidades del desarrollo regional 
y en base a los planes de ordenamiento territorial 
y de la capacidad de las ciudades para absorber 
flujos migratorios; mientras que el artículo 53º del 
mismo cuerpo legal establece que son funciones del 
Gobierno Regional formular, aprobar, ejecutar, evaluar, 
dirigir, controlar y administrar los planes y políticas, 
en materia ambiental y de ordenamiento territorial, 
en concordancia con los planes de los Gobiernos 
Locales;

Que según los lineamientos de Política para el 
Ordenamiento Territorial, aprobado con Resolución 
Ministerial. Nº 026 - 2010 – MINAM, se plantea Promover 
la conservación, el uso y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y de la diversidad biológica; en 
concordancia con sus características, potencialidades 
y limitaciones, la conservación del ambiente y de los 
ecosistemas, la preservación del patrimonio natural y 
cultural, el bienestar y salud de la población.

Que, bajo ese contexto normativo, el Gobierno 
Regional de San Martín, vía Ordenanza Regional Nº 
012-2006-GRSM/CR aprobó la Zonifi cación Ecológica 
Económica del Departamento de San Martín; y mediante 
Ordenanza Regional Nº 002-2007-GRSM/CR, declaró 
de interés social y necesidad publica la protección y 
recuperación de los recursos naturales del departamento 
San Martín, Asimismo mediante Ordenanza Regional Nº 
008-2009-GRSM/CR, de fecha 26 de marzo del año 2009, 
declara de necesidad e interés regional Ia implementación 
del Ordenamiento Territorial en el Departamento, por lo 
que a fi n de sistematizar las normas antes descritas, se 
emite la Ordenanza Regional Nº 015-2012-GRSM/CR, 
que establece la Política Territorial, como un conjunto 
de directrices que establecen el marco de referencia 
para el desempeño de actividades y servicios de los ejes 
social, económico, ambiental y político institucional sobre 
el territorio, tomando en cuenta sus potencialidades e 
identidad Amazónica, para lograr el desarrollo humano 
sostenible en el departamento;

Que, el artículo 84º de la Ley Nº 28611- Ley 
General del Ambiente-, prescribe: Se consideran 
recursos naturales a todos los componentes de la 
naturaleza, susceptibles de ser aprovechados por el 
ser humano para la satisfacción de sus necesidades y 
que tengan un valor actual o potencial en el mercado; 
por su parte el Artículo 85º numeral 85.1 de la citada 
norma establece que el rol del Estado frente a los 
recursos naturales es la promoción, conservación y 
el aprovechamiento sostenible a través de políticas, 
normas, instrumentos y acciones de desarrollo, así 
como, mediante el otorgamiento de derechos, conforme 
a los límites y principios expresados en la presente 
Ley y en las demás leyes y normas reglamentarias 
aplicables, por consiguiente el artículo 89º establece 
que el Ordenamiento y Zonifi cación Forestal es una 
medida de gestión de los recursos naturales;

Que la Ley Nº 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
establece en su artículo 9º que la Zonifi cación Forestal 
es la clasifi cación de las áreas forestales del país que se 
realiza en base a la Zonifi cación Ecológica Económica y 
de acuerdo a su aptitud natural.

Que, la Ley Nº 29376, suspende la aplicación de los 
Decretos Legislativos Nº 1090 y 1064, que igualmente 
en su artículo 2º establece; Restitución del texto de 
la Ley Nº 27308. Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
sus modifi catorias y demás normas complementarias, 
y restitúyase su Reglamento. Asimismo el artículo 4º 
establece: que las funciones otorgada por Ley 27308. 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre al que fue el Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA) son ejercidas 
por el Ministerio de Agricultura o los Gobiernos Regionales 
dentro del marco de sus competencias;

Que, el Gobierno Regional de San Martín es el órgano 
encargado de la gestión y administración de los recursos 
forestales y de fauna silvestre en el ámbito de la Región, 

en aplicación del artículo 3º, numeral 3.4 de la Ley Nº 
27308, “Ley Forestal y de Fauna Silvestre”;

Que, el objetivo de esta Ordenanza Regional 
es otorgar valor a los instrumentos de gestión en la 
promoción, conservación y administración de los 
recursos naturales, a fin de que las modalidades 
de otorgamiento de los recursos naturales sean en 
concordancia con sus existencias y potencialidades, 
generando un aprovechamiento racional y 
sostenibilidad para las generaciones futuras;

Que, mediante Informe Legal Nº 613-2014-GRSM/
ORAL, de fecha 01 de Diciembre presente año, la 
Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno 
Regional de San Martín opina porque se apruebe 
la propuesta de Ordenanza Regional que declara 
de prioridad Regional la elaboración y Aplicación 
de la zonificación y Ordenamiento Forestal en el 
Departamento de San Martín;

Que, mediante Informe Legal Nº 081 -2014-SCR-
GRSM/ALE, de fecha 10 de diciembre del presente 
año, el Asesor Legal Externo del Consejo Regional de 
San Martín opina que vía Ordenanza Regional debe 
declararse de prioridad la elaboración y aplicación de 
la Zonificación y el Ordenamiento Forestal en el marco 
de la implementación del Ordenamiento Territorial y la 
Política Territorial Regional de San Martín;

Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº27867, 
Ley Orgánica del Gobiernos Regionales, establece 
que es atribución del Presidente Regional promulgar 
Ordenanzas Regionales a hacer uso de su derecho a 
observarlas en el plazo de quince (15) días hábiles y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Regional;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
las Ordenanzas Regionales norman asuntos de 
carácter general, la organización y la administración 
del Gobierno Regional y reglamentan materias de su 
competencia;

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional 
de San Martín, en Sesión Extraordinaria desarrollada 
en el Auditorio del Consejo Regional de San Martín 
– Moyobamba, llevada a cabo el día lunes 22 de 
Diciembre del 2014, aprobó por unanimidad, la 
siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- DECLÁRESE como prioridad 
regional la elaboración y aplicación de la Zonifi cación y 
el Ordenamiento Forestal en el Departamento de San 
Martín

Artículo Segundo.- ENCÁRGUESE a la Autoridad 
Regional Ambiental para que a través de la Dirección 
Ejecutiva de Gestión Territorial en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Conservación 
de los Recursos Naturales, elabore la propuesta de 
Zonifi cación Forestal en el marco de la Política Territorial 
Regional y la propuesta de Ordenamiento Forestal en 
marco de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, instrumentos 
que coadyuvarán a la implementación del proceso macro 
que es el Ordenamiento Territorial de San Martín.

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Autoridad 
Regional Ambiental para que a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Conservación de los 
Recursos Naturales, efectúe las coordinaciones con el 
Ministerio de Agricultura a través del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR para la opinión 
técnica que conlleve a la aprobación de la Zonifi cación y 
Ordenamiento Forestal del departamento San Martín.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR que la Gerencia 
General Regional del Gobierno Regional de San Martín 
realice los trámites respectivos para Ia publicación de 
la presente Ordenanza Regional, en el diario de mayor 
circulación del departamento de San Martín y en el Diario 
Ofi cial El Peruano, previa promulgación del Presidente 
Regional del Gobierno Regional de San Martín

Artículo Quinto.- DISPENSAR la presente Ordenanza 
Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta para 
proceder a su implementación correspondiente

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno 
Regional de San Martín para su promulgación

CYNTHIA IVONE HIDALGO VILLANUEVA
Presidenta del Consejo Regional de San Martín
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Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de 
San Martín a los veintidós días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce.

POR TANTO:

Mando se publique y se cumpla.

JAVIER OCAMPO RUÍZ
Presidente del Gobierno Regional de San Martín

1243101-1

Aprueban la Directiva “Instructivo de 
Reconocimiento y Gestión Territorial 
de Núcleos Funcionales”

ORDENANZA REGIONAL
Nº 032-2014-GRSM/CR

Moyobamba, 22 de diciembre del 2014

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San 
Martín, de conformidad con lo previsto en los Artículos 191º 
y 192º de la Constitución Política del Estado, modifi cada 
por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV sobre Descentralización - Ley Nº 27680; la 
Ley de Bases de la Descentralización - Ley Nº 27783; la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867, 
sus modifi catorias - Ley Nº 27902; Ley Nº 28013; Ley Nº 
28926; Ley Nº 28961; Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053, y 
demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1º de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de 

Descentralización, establece que la presente Ley regula la 
estructura y organización del Estado en forma democrática, 
descentralizada y desconcentrada, correspondiente al 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales. Así mismo defi ne las normas que regula la 
descentralización administrativa, económica, productiva, 
fi nanciera, tributaria y fi scal;

Que, de conformidad con los artículos 2º, 4º, 5º y 6º de 
la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que los Gobiernos Regionales emanan de 
la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo para su administración 
económica y fi nanciera un Pliego Presupuestal; teniendo 
como fi nalidad esencial fomentar el desarrollo integral y 
sostenible del departamento, promoviendo la inversión 
pública y privada y garantizando el ejercicio pleno de 
los derechos y la igualdad de oportunidades de sus 
habitantes, aplicando coherente y efi cazmente las 
políticas o instrumentos de desarrollo social, poblacional, 
cultural y ambiental;

El artículo 20º de la Ley Nº 28611 Ley General del 
Ambiente, prescribe que la planifi cación y el ordenamiento 
territorial tienen por fi nalidad complementar la planifi cación 
económica, social y ambiental con la dimensión territorial, 
racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar 
su conservación y aprovechamiento sostenible;

Que el ordenamiento territorial, de acuerdo a los 
Lineamientos de Política para el Ordenamiento Territorial 
aprobada con R.M. 026-2010-MINAM, es una Política de 
Estado, un proceso político y técnico administrativo de 
toma de decisiones concertadas con los actores sociales, 
económicos, políticos y técnicos, para la ocupación 
ordenada y uso sostenible del territorio, la regulación y 
promoción de la localización y desarrollo sostenible de los 
asentamientos humanos; de las actividades económicas, 
sociales y el desarrollo físico espacial sobre la base 
de la identifi cación de potencialidades y limitaciones, 
considerando criterios ambientales, económicos, 
socioculturales, institucionales y geopolíticos. Así mismo, 
hace posible el desarrollo integral de la persona como 
garantía para una adecuada calidad de vida;

Que, la misma Resolución Ministerial antes 
citada, aparte de instituir como política de Estado la 
implementación del ordenamiento territorial a nivel 
nacional, establece como una línea de acción para el 

ordenamiento territorial, la identifi cación de espacios con 
ventajas comparativa sobre la base de la ZEE y otros 
instrumentos de ordenamiento territorial vigentes, para 
promover la inversión y ocupación ordenada del territorio.

Que, el literal c) del artículo 50º de la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - prescribe que 
es función específi ca de los Gobiernos Regionales, en 
materia de población - programar y desarrollar acciones 
que impulsen una distribución territorial de la población 
en función a las potencialidades del desarrollo regional 
y en base a los planes de ordenamiento territorial y 
de la capacidad de las ciudades para absorber fl ujos 
migratorios; mientras que el artículo 53º del mismo cuerpo 
legal establece que son funciones del Gobierno Regional 
formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia ambiental 
y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 
planes de los Gobiernos Locales;

Que, el desarrollo regional debe partir de una visión 
integral y sistémica, que contribuya a mitigar los problemas 
que lo aquejan (pobreza, desnutrición, marginación, 
centralismo, migración, escasez de recurso hídrico, 
deforestación, bajos niveles de comprensión lectora y 
razonamiento verbal y matemático, etc.) y promueva el 
aprovechamiento responsable y sostenible de los recursos 
naturales, la conservación de la diversidad biológica 
y de los procesos ecológicos que sustentan la vida y 
productividad en San Martín. Con el desarrollo territorial 
sostenible se pretende salvaguardar la permanencia de los 
derechos que le asisten a nuestras futuras generaciones.

Que, el artículo primero de la Ordenanza Regional Nº 
012-2006-GRSM/CR, de fecha 20 de Julio del 2006, aprobó 
la “Zonifi cación Ecológica y Económica del Departamento 
de San Martín”, su reglamento aprobado con Decreto 
Regional Nº 002-2009-GRSM, convirtiéndolo en el 
instrumento de planifi cación que orienta la intervención 
en el territorio de acuerdo a sus potencialidades y 
limitaciones, sustentado en el artículo 23º del Decreto 
Supremo Nº 087-2004-PCM; y de cumplimiento obligatorio 
en el Departamento San Martín;

Que, el artículo 1º de la Ley Nº 27658, Ley de 
Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado 
Peruano en proceso de modernización en sus diferentes 
instancias, dependencias, entidades, organizaciones 
y procedimientos, con la fi nalidad de mejorar la gestión 
pública y construir un Estado democrático, descentralizado 
y al servicio del ciudadano; así mismo el artículo 4º, 
establece que la fi nalidad del proceso de modernización 
del Estado es obtener mayores niveles de efi ciencia 
del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 
atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el 
uso de los recursos públicos; con el objetivo de alcanzar 
un Estado al servicio de la ciudadanía, con canales 
efectivos de participación ciudadana y descentralizado y 
desconcentrado.

Que, mediante Ordenanza Regional Nº035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el Consejo 
Regional de San Martín declaró en Proceso de 
Modernización la Gestión del Gobierno Regional de San 
Martín, con el objeto de incrementar su efi ciencia, mejorar 
la calidad del servicio a la ciudadanía y optimizar el uso 
de sus recursos.

Que, en este contexto, la focalización es una estrategia 
mediante el cual se garantiza que el gasto público se asigne 
a cierto grupos de poblaciones identifi cados de acuerdo 
a una planifi cación integral que incluye la observancia 
de características propias del territorio, conciliando y 
concertando derechos e intereses y su implementación 
implica que determinados programas y proyectos de 
inversión pública y/o privado sean direccionados y 
potencializados efi ciente y efi cazmente a una población 
específi ca.

Que, el reconocimiento y gestión territorial de Núcleos 
Funcionales, forma parte de la implementación de la 
Política Territorial Regional de San Martín, aprobada con 
Ordenanza Regional Nº 015-2012-GRSM/CR, el Núcleo 
Funcional es el grupo poblacional con un nivel relativo 
de consolidación urbana, que se encuentra ubicado 
estratégicamente y presenta las condiciones territoriales 
que le permiten abastecer y atraer a poblados dispersos 
con un nivel de servicios públicos e infraestructura dentro 
de un radio de infl uencia.

Que, la Autoridad Regional Ambiental, a través de 
su órgano de línea, la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Territorial, de acuerdo con su Reglamento de Organización 
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